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DECRETO I{ÚMERO OO2IO DE MARZO 17 DE?0r5

"POR MEDIO DEL CUAL SE REALIZA UN TRASLADO EN EL PRESUPUESrO
GENERAL DE GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA

FtscAL 2025" ./'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDíO,

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
su artículo 305, Ley 2200 de 2022, Decreto Nacional No. 1 1 I de '1996 en su artículo

109, la Ordenanza No. 022 del31 de agosto del 2014 en sus artículos 89 y 92,

Ordenanza No. 020 del 03 de diciembre de 2024, Decreto 01411 del 16 de diciembre de
2024,y,

CONSIDERANDO

A. Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 305, hace alusión a las

atribuciones del Gobernador, e indicó en el numeral 1. "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, las leyes, los decretos del Gobiemo y las ordenanzas de /as asambleas
depaftamentales'] numeral 2" "Diigir y coordinar la acción administrativa del
depaftamento y actuar en su nombre como gestor y promotor del desanollo integral
de su tenitoio, de conformidad con Ia Constitución y las leyes".

B. Que el Congreso de Colombia expidió la Ley 2200 de 2022, por medio de la cual se
dictan normas tendientes a modernizar la organización y el funcionamiento de los
departamentos.

C. Queel Decreto Nacional No. 111de 1996"Porel cual secompilanlaLey3Sdel9S9,
la Ley179de 1994 y la Ley225de 1995 que confotman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 109 establece que, "Las entidades tenitoriales al expedir
las normas orqánicas de oresupuesto deberán sequir las disposiciones de la lev
oroánica del presupuesto. adaotándolas a la orqanización. normas constitucionales v
condiciones de cada entidad tenitorial. Mientras se expiden esfas normas, se aplicará

la ley orgánica del presupuesto en lo que fuere pertinente..." (Se subraya)

D. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, por medio de la cual se actualiza
y adopta el Estatuto Orgánico de Presupuesto del Sector Central y sus Entidades
Descentralizadas del Departamento del Quindío, en el artículo 89 hace alusión a las
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anexo del decreto de liquidación que no modifiquen en cada órgano o entidad el monto

de sus apropiaciones de funcionamiento, servicio a la deuda e inversión aprobados
por la Asamblea Depadamental, se haran rnediante Decreto expedido por el
Gobemador (...) Esfos actos adm¡nistrativos requieren para su validez el concepto

favorable de la Secretaria de Hacienda. Sise frafa de gasfos de inversión se requierc
además del concepto favorable de la Secretarfa de Planeación Depañamental. Copia

de esfos acfos será enviada a la Secretarla de Hacienda del Depañamento con el fin

de que se efectúen /os aTusfes en el Programa Anual Mensualizado de Caja."

E. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto del 2014, en el artículo 92 indica acerca

del certificado de disponibilidad para traslados presupuestales que, "El ceñificado de

disponibilidad para efectuar traslados presupuestales en el presupuesto del sector
central del Departamento, será expedido porel Jefe de Presupuesto de la Secretaría
de Hacienda. En los Establecimientos P(tblicos dicho ceftiticado será expedido por el
jefe de Presupuesto o quien haga sus veces".

F. Que la Honorable Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 020 del 03 de

diciembre de 2024, 'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO
GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL
2025',.

G. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 0141 I del 16 de diciembre de
2024; "POR MEDIO DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2025"

H. Que la Secretaría de por medio /e oficio radicado mediante la plataforma de

controldoc No. 20251650,9179-3rlD: 164504 del 17 de ma¡zo de 2025, solicitó
traslado presupuestal por un valor de CINCUENÍA MILLONES DE PESOS M/CTE
($50.000.000,00), del presupuesto de gastos de funcionamiento, Io anterior se suscita

en cumplimiento al Decreto Ley'1045 de 1978 el cual en su artículo 18 entatiza: (...)
ARTÍCULO 18. Det pago de las vacaciones que se disfruten. Elvalor conespondiente
a las vacaciones gue se disfruten será pagado, en su cuantÍa total, por lo menos con
cinco (5) días de antelación a la fecha señalada para iniciar el goce del descanso
remunerado; Se hace necesario contar por el recurso que nos permita el cumplimiento
del pago de las vacaciones. Lo anterior respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente. (Oficio que hace parte integral de este Decreto).

l. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría de Salud requiere

contracred¡tar recursos (disminución de la dlsponibilidad del recurso en el rubro
presupuestal 2025) por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE

($50.000.000,00), en el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORAI 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804: SUBCUENTA OTROS GASTOS DE SALUD
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50,000. 00'! 8 04 - 2.1 . 
,, 

.01 .01 .001 .O8.02 . 24 PRIMA OE VACACIONES



'l80il - 2.1.1.01.03.001.01 - 245 VACACIONES 50.000.000 00
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J. Que, para realizar el traslado presupuestal, la Secretaría Administrativa requiere
acreditar recursos (aumentar la disponibilidad del recurso en el rubro presupuestal
2025) por valor de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE ($50.000.000,00), en
el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804: SUBCUENTA OTROS GASTOS DE SALUD

K. Que la Jefe de Oficina de Presupuesto de la Dirección Financiera de la SecretarÍa de
Hacienda, certificó la existencia de la disponibilidad presupuestal en el rubro a

contracreditar el día 17 de mafzo de 2025, esto, en cumplimento de lo dispuesto en
el artículo 92 de la Ordenanza No. 022 del 3l de agosto del 2014.

L. Que el Secretario de Hacienda Departamental emit¡ó concepto favorable el día l7 de
marzo de 2025, para la realización del traslado presupuestal solicitado, en

cumplimiento de lo establecido por el artfculo 89 inciso 2' de la Ordenanza No. 022

del 31 de agosto del 2014.

M. Que, en virtud de lo Anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío,

DECRETA

ART¡GULo PRIMERO: Contracreditese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindío de la vigencia fiscal2025, aprobado por la Ordenanza No. 020

del 03 de diciembre de 2024,Ia suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE
($50.000.000,00), según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804:§UBCUENTA OTROS GASTOS DE SALUD

ARTíCULO SEGUNDO: Acredítese en el Presupuesto General de Gastos del

Departamento del Quindfo de la vigencia fiscal 2025, aprobado por la Ordenanza No. 020

del 03 de diciembre de 2024,|a suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE

($50.000.000,00), según el siguiente detalle:

*w_*
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Gastos 50,000,000.001AO1 .2
50,000,000.001804 .2.1 Funcionam¡ento
50,000,000.001801 - 2.1.1 Gastos de peraonal
50.000,000.00Planta de personal Dormanente180,t .2.1.1.01

Factores const¡tutlvos de galario 50,000,000.00r8M - 2.r.1.01.0r
50,000,000.001804 - 2.1 1.01.01.001 Factores salariales comunes
50,000,000.00PRESTACIONES SOCIALES1804 - 2.1.1.01.01.001.08

PRIMA OE VACACIONES 50,000,000.001804 - 2.1.1.01.01.O01 .08.02 - 245
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ART|CULO CUARTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición y
Publicación.

Dado en Armenia Quindío, a los diecisiete ('17) días del mes de mazo de2025.

PUBLIQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE

--JI,.ÍAN MIGU GALVIS BED YA
GOBE DOR DEL D ARTAMEN EL QUINDíO
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Aprobó: Cados Albe¡1o S¡e¡re / Secretaio de
Aptobó: Cados Albe¡lo Gómez Chdcón / Seüelddo de
Rev¡só: Juan Sebast¡én Arcild P¡neda / D¡rector F¡nanc¡ero / Sec/etarla de
Revisó: Dora Rgc¡ó Gómez Cuañas / Contat¡sta Componente f¡nanciero /
Revisó: Gloña Eby Rodds Jarami o / Jele de Of¡c¡na de Presupuosto / Secretatid
Elaboró: Oscar lván Chauta Od¡z ,/ Contador Contral¡sta / Seqeta¡ld de Hacionda

Gastos 50,000,000.00'1804 - 2
1804 - 2.1 Funcionamiento 50,000,000.00

50.000,000.001AO4 - 2..t.1 Gastos de personal
1804 - 2.1.,t.0f Planta de Der3onal permanente 50,000,000.00
1804 - 2.r.1.01.03 Remuneraciones no const¡tutivas de ractor Salarial 50,000,000.00
1804 - 2.'t.'t.0'1.0¡.00't Prestaciones soc¡ales 50,000,000.00
1804 - 2.1.1.01.03.00í.01 - 245 VACACIONES 50,000,000.00

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1804: SUBCUENTA OTROS GASTOS DE SALUD
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